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COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL 

PROPOSICIÓN ADITIVA 

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito 

presentar Proposición Aditiva para que se adicione un artículo nuevo del Proyecto de Acuerdo 

No 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 

2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” en lo correspondiente a: 

 

1. Propuesta de articulado  

Adiciónese un artículo nuevo al TÍTULO II, CAPÍTULO I “OBJETIVO ESTRATÉGICO 

“BOGOTÁ AVANZA EN SEGURIDAD”, para que quede en los siguientes términos: 

ARTÍCULO NUEVO. ESTRATEGIAS DE COMPLEMENTARIEDAD Y COOPERACIÓN CON 

LAS EMPRESAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. La Administración Distrital, en 

cabeza de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, gestionará estrategias 

de cooperación y complementariedad con la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 

Privada y las Empresas de Vigilancia y Seguridad Privada, con el objetivo de avanzar en la 

integración para el fortalecimiento de capacidades para la seguridad ciudadana, la sana 

convivencia y la disminución de los delitos de alto impacto, dentro de los lineamientos 

establecidos en el Decreto 3222 de 2002 o norma que lo reglamente y la normatividad que 

regule las Redes de Apoyo y Solidaridad Ciudadana (RASCI).  

2. Justificación  

Es fundamental que para mantener condiciones de seguridad ciudadana se desarrollen 

prácticas de corresponsabilidad (trabajo de múltiples actores más allá de la Policía Nacional), 

se fortalezcan las estructuras de gestión de la seguridad (capacidades administrativas, 

gubernamentales e institucionales) y se facilite el acceso a la justicia por parte de los 

ciudadanos, afianzando la administración y el acceso a la justicia en general.  

La seguridad privada es un actor que está directamente vinculado con las estrategias de 

seguridad ciudadana, debido a que estas empresas cuentan con un mercado rentable, además 
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de capital humano y tecnológico que en ciertos casos superan las capacidades de los cuerpos 

de policía (Ruiz, 2006)1.  

Se han desarrollado durante años acciones en relación a esa complementariedad, un ejemplo 

es el trabajo entre la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia de Bogotá y la 

Superintendencia de Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. Desde el Plan 

Integral de Seguridad Ciudadana, Convivencia y Justicia (PISCCJ) de Bogotá D.C., formulado 

para el periodo 2020 – 2024, se incluye como acción “realizar operativos de control conjuntos 

entre la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y la Policía Metropolitana de 

Bogotá en los sitios identificados de comercio de armas de letalidad reducida y otros juguetes 

bélicos” (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2020, p. 82). Además, la Secretaría Distrital de Seguridad, 

Convivencia y Justicia y la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada firmaron el 

convenio interadministrativo No. SCJ-2090 del 2020. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

__________________________________ 

JUAN MANUEL DÍAZ MARTÍNEZ  

Concejal de Bogotá 

Partido Nuevo Liberalismo  

 

 
 

                                            
1
 Ruiz, J. C. (2006). La tenue línea de la tranquilidad: estudio comparado sobre seguridad ciudadana y policía. Bogotá: Universidad del 

Rosario. 


